
Ayuntamiento de Briviesca

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA POR LA QUE SE APRUEBA LA LISTA DEFINITIVA DE 
ADMITIDOS Y EXCLUIDOS DEL PROCESO DE SELECCIÓN PARA LA CONSTITUCIÓN 

DE UNA BOLSA DE EMPLEO EN LA CATEGORÍA DE OPERARIO/A DE SERVICIOS 
MÚLTIPLES

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.- Vistas las bases por las que se rigen las pruebas de selección para la 
constitución de una bolsa de empleo en la categoría de operario/a de servicios múltiples.

SEGUNDO.- Vistas las solicitudes presentadas con la documentación requerida en 
el punto 3.2 de las bases de selección.

TERCERO.- Vista la resolución de Alcaldía de fecha 27 de mayo de 2026 por la 
que se aprueba la lista provisional de admitidos y excluidos del proceso de selección para 
la  constitución  de  una  bolsa  de  empleo  en  la  categoría  de  operario/a  de  servicios 
múltiples.

CUARTO.- Visto que no se ha presentado reclamación o alegación alguna a la lista 
provisional de admitidos y excluidos.

QUINTO.- Vista la propuesta de miembros realizada por la Secretaría General del 
Ayuntamiento de Briviesca para la designación del Tribunal calificador.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.-  Vistos  los  preceptos  legales  que  se  invocan  en  el  cuerpo  de  la 
presente  resolución  y  demás  de  general  aplicación,  por  la  presente,  en  uso  de  las 
atribuciones que me están conferidas por el artículo 21 de la Ley 7/1.985, de 2 de abril,  
reguladora de las Bases del Régimen Local, modificada por la Ley 11/1.999, de 21 de 
abril.

Cumplidos los trámites legalmente establecidos, y visto todo ello,

RESUELVO

PRIMERO.- Aprobar definitivamente la lista de admitidos y excluidos del proceso 
de selección para la constitución de una bolsa de empleo en la categoría de operario/a de 
servicios múltiples, que es la siguiente:

CANDIDATOS ADMITIDOS

APELLIDOS Y NOMBRE N.I.F.
(según LOPDGDD)

Nº REGISTRO

DIEGO VESGA, Nuria ***5470** 2.680
ESPINOSA DE LA FUENTE, Sergio ***0272** 2.677
HERNÁNDEZ VIADAS, Juan Antonio ***7028** 2.681
IBARZÁBAL ROBLES, Ainhoa ***7184** 2.678
PASTOR RODRÍGUEZ, César Enrique ***1295** 2.527
ROLDÁN GUTIÉRREZ, Leticia ***7490** 2.501
VESGA RUIZ, Sonia ***7638** 2.565

SEGUNDO.- Designar  como  miembros  del  Tribunal  que  ha  de  juzgar  las 
correspondientes pruebas a:
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Ayuntamiento de Briviesca

PRESIDENTE/A: Dña. Laura Suárez Canga, Secretaria Municipal del Ayuntamiento 
de Briviesca.

Suplente: D. José Luis Ceniceros Herrera, Técnico de Administración General del 
Ayuntamiento de Briviesca.

VOCAL: D. Alejandro Ortega Alcalde, Técnico Medio en Ingeniería del Ayuntamiento 
de Briviesca.

Suplente:  Dña.  Jimena  Moreno  Pérez,  Coordinadora  de  Obras  y  Servicios  del 
Ayuntamiento de Briviesca.

VOCAL: D. José Manuel Ojeda Torre, Oficial de Servicios Múltiples del Ayuntamiento 
de Briviesca.

Suplente: D. Abel Peña Fernández, Oficial de Servicios Múltiples del Ayuntamiento 
de Briviesca. 

VOCAL: D. Rubén Heras Ramos, Oficial de Servicios Múltiples del Ayuntamiento de 
Briviesca.

Suplente:  D.  Carlos  Andrés  Moral  Esteban,  Oficial  de  Servicios  Múltiples  del 
Ayuntamiento de Briviesca.

SECRETARIA:  Dña.  Alicia  García  Rodríguez,  Administrativa  de  Secretaría  del 
Ayuntamiento de Briviesca.

Suplente: Dña. Mª Jesús Olivares Alberca, Técnico de Archivo del Ayuntamiento de 
Briviesca.

TERCERO.- Convocar a los candidatos admitidos para el viernes 5 de junio de 
2026 a las 11 horas, en los Almacenes Municipales, sitos. en la Avd. Dr. Rodríguez 
de la Fuente, nº 1 de Briviesca (Burgos), para la realización de la prueba de la fase de 
oposición (prueba práctica), debiendo aportar documento nacional de identidad. 

CUARTO.- Dar traslado de la presente resolución al negociado de Secretaría para 
los efectos oportunos.

QUINTO.-  Dar  cuenta de  la  presente  resolución al  Pleno en la  primera sesión 
ordinaria que se celebre.

En Briviesca, en la fecha que se firma al margen

                                                                   

          EL ALCALDE LA SECRETARIA MUNICIPAL
            

    (Firmado digitalmente)

    José Solas Martínez                          Laura Suárez Canga

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 6
D

2X
M

LP
D

XF
64

Q
JF

D
SD

D
W

JW
M

Q
A 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//b

riv
ie

sc
a.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 2
 d

e 
2 

RE
SO

LU
CI

O
N

N
úm

er
o:

 2
02

6-
09

56
  
 F

ec
ha

: 
02

/0
6/

20
26


		esPublico Gestiona - Ayuntamiento de Briviesca
	2026-06-02T09:51:28+0200
	Briviesca
	JOSÉ SOLAS MARTÍNEZ - 13110880Y (FIRMA)
	Lo acepto


		esPublico Gestiona - Ayuntamiento de Briviesca
	2026-06-02T10:09:43+0200
	Briviesca
	LAURA SUAREZ CANGA - 53528427K (FIRMA)
	Lo acepto




